
RADIO LOBO 102.9 FM – CONCURSO DE LA CAJA FUERTE!

REGLAS OFICIALES DEL CONCURSO

No es necesario realizar ninguna compra ni existe ninguna obligación para 
participar o ganar.

DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO:

Periodo de inscripción/concurso: Desde el lunes 8 de diciembre de 2025 hasta el 
viernes 19 de diciembre de 2025.

Requisitos: Ser mayor de 18 años y tener una licencia de conducir válida de 
California o una identificación oficial con fotografía.

CÓMO PARTICIPAR/GANAR:

Los oyentes de Radio Lobo 102.9 FM que sean residentes legales de los 48 estados 
contiguos de Estados Unidos y residan en el área metropolitana del Condado de 
Kern, California, podrán participar en el sorteo de la Caja Fuerte.

Para participar: Escucha Radio Lobo 102.9 FM entre las 6:00 a. m. y las 7:00 p. m. 
de lunes a viernes.  Cuando el DJ anuncie “La Caje Fuerte”, la décima persona que 
llame al 661-335-1029 tendrá la oportunidad de adivinar la cantidad del día, 
incluyendo dólares y centavos.  El rango inicial del lunes 8 de diciembre es entre 
$100.00 y $200.00. Si nadie adivina la cantidad correctamente, el premio del día 
siguiente se duplica, hasta un máximo de $1,000.00 por semana. Una vez que un 
participante adivine la cantidad exacta, el premio del día siguiente se reinicia entre 
$100.00 y $200.00.

PREMIO:

El ganador recibirá la cantidad exacta que haya adivinado, incluyendo los centavos.  
Los ganadores serán notificados inmediatamente por teléfono durante su llamada y 
deberán presentar una identificación válida para reclamar el premio.  Los premios 
se otorgarán únicamente tras la verificación y aprobación final de Radio Lobo 102.9 
FM.

ESTRICCIONES DE ELEGIBILIDAD: 



Abierto a oyentes mayores de 18 años que residan en el área metropolitana del 
Condado de Kern, California, y a residentes legales de los 48 estados contiguos de 
Estados Unidos.  Los empleados de Radio Lobo 102.9 FM, Lotus Bakersfield Corp, 
sus subsidiarias, afiliados, anunciantes, patrocinadores, competidores, socios 
promocionales y sus familiares directos o personas que vivan en el mismo domicilio 
no son elegibles.  Las personas que hayan ganado un premio con un valor de $100 o 
más de Lotus Bakersfield Corp en los 30 días anteriores al inicio del concurso no 
son elegibles. Solo un ganador por hogar puede ganar durante el período del 
concurso.

CONDICIONES GENERALES: 

Los ganadores son responsables de todos los impuestos aplicables relacionados con 
la recepción del premio.  Cualquier premio superior a $600 se reportará al IRS 
mediante el Formulario 1099.  No es necesario realizar ninguna compra; el 
concurso es nulo donde esté prohibido. Las probabilidades de ganar dependen del 
número de participantes elegibles.

Al participar, los ganadores aceptan que se utilice su nombre, voz o imagen con 
fines promocionales sin compensación adicional. Los ganadores deben firmar una 
exención de responsabilidad antes de aceptar cualquier premio.

Los ganadores deben reclamar su premio con una identificación válida. 

Radio Lobo 102.9 FM se reserva el derecho de descalificar a los participantes que 
no cumplan con las reglas del concurso.  Las reglas del concurso pueden ser 
modificadas o actualizadas y entrarán en vigor una vez anunciadas al aire o 
publicadas en línea.  Radio Lobo 102.9 FM, Lotus Bakersfield Corp. y sus 
entidades afiliadas no se hacen responsables de fallas técnicas, llamadas perdidas o 
incompletas, ni de otros problemas que afecten la participación.

Al aceptar un premio, los ganadores reconocen que Radio Lobo 102.9 FM no ofrece 
garantías con respecto al mismo. La emisora no se hace responsable de

eventos fuera de su control (por ejemplo, desastres naturales, problemas técnicos, 
terrorismo, actos delictivos). Se podrán sustituir los premios por otros similares a 
discreción de la emisora. Radio Lobo 102.9 FM se reserva el derecho de cancelar, 
modificar o suspender el concurso si este se ve comprometido por fraude, 
problemas técnicos u otras causas imprevistas. 

Los intentos de manipular o sabotear el concurso constituyen una violación de las 
leyes civiles y penales;  la emisora podrá emprender acciones legales, incluyendo el 
enjuiciamiento penal.  Puede solicitar copias de las bases del concurso en 5100 
Commerce Drive, Bakersfield, CA 93309, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00, y en 
www.radiolobo.com




